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A Y U N T A M I E N T O S

LAS VENTAS CON PEÑA AGUILERA
Por parte de don Santiago Ferrera Rodríguez se ha solicitado en este Ayuntamiento licencia

municipal para el ejercicio de la actividad de oficina para ejercicio de agencia de transportes,
sito en la calle Doctor Vara Osate, número 6-B, de este término municipal.

Lo que se hace público para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por
la actividad que se pretende ejercer, puedan formular las observaciones pertinentes, en el
plazo de diez días, a contar desde la inserción del presente edicto en el «Boletín Oficial de
la provincia de Toledo».

Las Ventas con Peña Aguilera 12 de mayo de 2011.-El Alcalde, Francisco Izquierdo Gómez.
N.º I.- 5045


